
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
MUNICIPALIDAD DE LAS VARILLAS                                                                        ESPAÑA 51 -
___________________________________________________________________________________

El Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Las Varillas

sanciona con fuerza de
ORDENANZA

Artículo 1:  Autorízase al Poder Ejecutivo Municipal a adquirir en forma directa los
bienes necesarios para la construcción del Barrio 40 Viviendas en el marco de la
operatoria “Familia Propietaria - Casa Propia” correspondiente a la Dirección
Provincial de Vivienda, dispuesta mediante Ordenanza Nº 08/01, conforme a los
proveedores, precios y condiciones que se expresan en el Anexo integrante de la
presente.

Artículo 2: Intégrese una Comisión Ad-Hoc con un representante del Poder Ejecutivo
y los Presidentes de Bloques del Honorable Concejo Deliberante a los fines de
instrumentar la contratación dispuesta.

Artículo 3:  Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se imputará
a las partidas correspondientes del Presupuesto Vigente.

Artículo 4: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 63/01

FECHA DE SANCIÓN: 01/08/2001

PROMULGADA POR DECRETO Nº  151/2001 DE FECHA:03/08/2001.


